
P á g i n a  2 9 5 3

A Ñ O  X________________________S A B A D O ,  14  D E  A B R I L  D E  1 9 4 5 _______N U M . 1 0 4

S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 9 de abril de 194o por la que se dispone el cese 

del Ayudante de la Inspección de Industrias do los 
Territorios españoles del Golfo de Guinea, don Alvaro 
Rodriguez González, con fecha 28 de febrero próximo 
pasado.—Página 2954.

Otra de 11 de a to l de de 1945 por la que se d-spone se 
cumpla en sus propios términos' el fallo de la senten
cia* dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo, 
en el* recurso número 14.774.—Página 2954.

Ordenes de 11 de abril de 1945 por las que se confirman 
en los cargos de Fiscales Provinciales de Tasas de las 
-provincias que se citan a los señores que se mencionan.— 
Páginas 2954 y 2955.

Orden de 11 de abril de 1945 por la que se confirma en la 
Comisión que le fué conferida en la Fiscalía Superior de 
Tasas a don Carlos Montejo Ponce.—Página 2955.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 20 de marzo de 1945 por la que se dispone que la 

de 5 de octubre de 1943 se entienda rectificada' en el 
sentido de.que el Oficial primero del Cuerpo de Telégra
fos don Antonio Suárez-Bárcena y. Fernández se lo c o t l  
sicíere baja t-n el servicio de Telégrafos, sin opción a 
nuevo ingreso.—Pagina 2955.

Otra de 31 de marzo de 1945 por la que se declara ju
bilado el ex Cabo del Cuerpo de Segur-dad y Asalto 
don Guillermo Hernández Aparicio.—Págs. 2955 y 2956.

Otra de 9 de abril de 1945 por la que se deroga la de 12 
de julio de 1943 sobre venta de estupefacientes—Pági
na 2956.

Otra de 9 *de abril de 1945 por la que se declara libre la 
venta ele productos sintéticos antipaü-údicos.—Pági
na 2956.

Otra de 11 de abril/ do 1945 por la que se autoriza a los 
Odontólogos que hayan do acudir al XIV Congreso Na
cional de Odontología a ausentarse de su localidad por 
el tiempo preciso—Página 2956.

MINISTERIO DE MARINA
CONVOCATORIAS.—Orden de 4 de abril de 1945 por la 

que se convoca concurso para ingresar en la Arañada 
como soldado de Infantería de Marina voluntario- y pa

ra las Especialidades de Defensa Antiaérea activa y pa
siva.—'Páginas 2956 v 2957.

Otra de 4 de aorül de 1945 i#>r la que se convoca concurso 
para ingresar en la Armada como marinero voluntario 

para cubrir plazas en las distintas especialidades—Pá
ginas 2957 y 2958.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Orden de 10 de abril de 1945 por la que se dictan las 

normas a que ha de a-justarse la celebración de las 
pruebas de aptitud para el ingreso en los Cuerpos de • 
Oficiales Habilitados y Auxiliares de la Justicia Mu
nicipal.—Páginas 2959 y 2960.

MINISTERIO DE HACIENDA
Orden de 3 de abrid de 1945 por la que se dispone 6e pu

blique el- fallo dictado por el Tribunal Supremo, en el 
recurso promovido por ia Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A., contra Orden del Mi-* 
nister-o de Kácienda de» 2 de noviembre de 1934.—Pá
gina 2960.

Otra de 6 de abril de 1945 por la que se conceden los be
neficios prevenidos en el caso 25 de la Disposición se-

, gunda del Arancel a la importación de diversa maqui
naria para ensayos de materiales, destinada a la Es
cuela Especial de Ingenieros Industriales de Madrid.— 
Página 2960.

Otra de 10 de abril de 1945 por la que se transcribe re
lación de vacantes que deberán ser solicitadas por los 
opositores aprooados en las oposiciones a plazas de la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.—(Página 2960 y 29G1.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 12 de abril de 1945 por la que se convoca con

curso general de traslados en el Magisterio Nacional.*— 
Páginas'2961 <a 2963.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO.—Subsecretaría.—Rec

tificando errores materiales de copia en la publicación 
del Reglamento de actos y honores militares,' aprobado 
por Decreto de 28 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 31 de marzo de 1945, núme
ro 90).—Página 2^63.

GOBERNACION.— Subsecretaría.—Movimiento deli per
sonal administrativo verificado durante el mes de 
marzo de 1945.—Página 2S64.

Dirección General de Sanidad (Tribunal de Oposicio es 
a plazas de Médicos Clínicos de los Dispensarios Oficia
les Anlivenéreos).—Señalando 'fecha, hoiu y local en 
que han de presentarse ante el Tribunal los aspirantes 
a dichas plazas.—Página 2965.

. INDUSTRIA Y COMEROIO.—Subsecretaría de la Marina 
Mercante (Dirección General de Pesca Marítima).—
Anunciando subasta del usufructo del pesquero de • 
madraba denominado «Cañelias Mayores», sito «¡a
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agua del Distrito Marítimo de Rosas, Provincia Ma
rítima de Barcelona.—Páginas 2965 y 2S66.

EDUCACION NACIONAL. — Subsecretaría (ScGción de 
Fundaciones).—Edicto por eC que se concede audiencia' 
a los representantes de la Fundación benéfico-docente, 
de carácter particular, instituida en Toaialba (Cuenca) 
el año 1568 por el limo. Sr. D. Gonzalo de Sollórzano, 
Obispo de Oviedo que íué.—Página 2066..

Edicto por el que se concede audiencia a los representan

tes de la Fundación instituida en Sueca (Valencia) por  
don Antonio Gil y Morte.—Página 2966.

Tribunal de oposiciones a las cátedras de ((Derecho Polí
tico» de las Universidades de Barcelona, Murcia y 
Oviedo.—Señalando día y hora para el comienzo de loa 
ejercicios.—Página 2966.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Admi
nistración de Justicia—Páginas 1225 a 1256.

GOBI ERNO DE LA N A C I O N
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO
O RD EN  de 9 de abril de 1945 por la 

que se dispone el cese del Ayudante 
de la Inspección de Industrias de los 
Territorios españoles del Golfo de 
Guinea, don Alvaro Rodríguez Gon
zález, con fecha 28 de febrero pró
ximo pasado.

limo. Sr. : Accediendo a lo solici
tado por don Alvaro Rodríguez Gon
zález, Ayudante de Ingeniero con des
tino en la Inspección de Industrias de 
los Territorios españoles del Golfó de 
Guinea, y de conformidad con ¡lo pro
puesto por esa Dirección General, 

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer el cese del exó 
presado funcionario en el cargo que 
venía desempeñando, con fecha 28 de 
febrero próximo pasado.

lx> que participo a V: I. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de a b r i 1 de 1945*— 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias.

O RD EN  de 11 de abril de 1945 por 
la que se dispone se cumpla en sus 
propios términos el fallo de la sen
tencia dictada por la Sala Tercera 
del Tribunal Supremo en el recur
so número 14.774.

Excmo. Sr. : En el Recurso conten- 
tioso-adminlstrativo n dinero 14.774, 
interpuesto por la Compañía Telefó
nica Nacional de España, demandan
te, representada por el Procurador 
don Carlo9 Salas y Sánchez Campo- 
manes, y  la Administración General 
del Estado, demandada, y en su nom
bre el Ministerio Fiscal, contra Orden 
de la entonces Presidencia del Consejo 
lie Ministros^ de 26 de marzo de 1936, 

- teobre desestimación de recurso de al
iada, en expediente de concesión^ de 
Servicios a la Sociedad Anónima 
fTraosradio Española, se ha dictado 
Sentencia co»n fecha 14 de febrero de

1945, en cuyo fallo se dice lo si
guiente:

«Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración Ge
neral del Estado de la demanda for
mulada a nombre de la Compañía 
Telefónica Nacional de España, con
tra la Orden de la Presidencia de] 
Consejo de Ministros de 26 de marzo 
de 1935, confirmatoria de la de 25 de 
septiembre de 1934, que declaramos 
firme y subsistente. — Así por esta 
nuestra sentencia, que se publicará 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  #e insertará en 1a- «Colec
ción Legislativa», lo pronm&ciamos, 
mandamos y. firmamos.»

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone se cumpla en sus propios tér
minos el fallo de la expresada sen
tencia, de 14 de febrero de 1945, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Ley de la Jurisdic
ción Contehciosa-administratlya, pu
blicándose en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  para general 
conocimiento.

Lo que participo a V. E . para su 
conocimiento y demás efectos.
’ Dios guarde a V . E. muchos años. 

Madrid, 11 de a b r i l  de 1946. — 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Excmo. Sr. Sübsecretario de la Pre
sidencia ded Gobierno.

O R D E N E S  de 11  de abril de 1945 por 
las que se confirman en los cargos 
de Fiscales Provinciales de Tasas de 
las provincias que se citan a los se
ñores que se mencionan.

Excmos. S re s .: A propuesta del 
limo. Sr. Fiscal Superior de T asas

Lcon arreglo a lo dispuesto en la 
:y de 30 de septiembre dé 1940, 

artículo 22 del Reglamento provisio
nal dictado para su aplicación y apro
bado por Orden de 1 1  de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
confirmar en la comisión aue le fué 
conferida por Orde'n Circular de fe
cha 19 de julio de 1943 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  núm. 202)

en la Fiscalía Superior de Tasas, pa
ra el cargo de Fiscal Provincial de 
Alava, al Teniente Coronel Auditor 
del Cuerpo Jurídico Militar don Fer
nando Vives Camino, recientemente 
ascendido a Coronel Auditor, conti
nuando en el cargo de Fiscal Provin
cial de dicha provincia y quedando 
en la situación que preceptúa el De
creto de 3 de octubre de 1943 (BO 
L E T IN  O F IC IA L  ' D E L  ESTA D O  
número 279).

Lo que digo a VV . E E . para $u 
conocimiento y demás efectos.

Dios , guarde a VV. E E . muchos 
años-.

Madrid, n  de abril de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero.

Excmos. Sres...

Excmos. S re s .: A propuesta del 
limo. Sr. Fiscal Superior de T asas .

I y con arreglo a lo dispuesto en * la 
Ley de 30 de septiembre de 1940, ar
tículo 22 del Reglamento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a -bien 
confirmar en la comisión qwe le fué 
conferida por Orden Circular de fe
cha 22 de febrero de 1944 (B O LE- , 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 56), en la Fiscalía Superiór cte 
Tasas, para el cargo de F#iscal Pro
vincial de T a sa s .d e  Palencia, al Co
mandante del Arma de Infantería don 
José Olague Arnedo, recientemente 
ascendido a Teniente Coronel, conti
nuando desempeñando el cargo de 
Fiscal de dicha provincia, quedando 
en la situación que preceptúa el De
creto de 5 de octubre de 1943 /B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  nú
mero 279).

Lo que digo a VV. E E . para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V V . E E . mucho* 
años.

Madrid, 1 1  de abril de, 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero,

Excmos, Sres. ...
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E xcmos, S re s .: A propuesta del 
linio. Sr. F iscal Superior de T asas  
v con arreglo a lo dispuesto en la 
L e y  de 30 de septiembre de 1940, a r
ticule 22 del Reglam ento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden de 11 de octubre del 
mismo año,

E sta  Presidencia ha tenido a L i r a  
confirm ar en la comisión que le fué 
conferida por Orden C ircular de fe
cha 20 de agosto de 1942 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 235), 
en la F iscalía  Superior de T asas, pa
ra el cargo de F iscal Provincial de 
Lérida, ál Capitán de la G uardia C i
vil don Germ án Morén Berbedes, re
cientem ente ascendido a Com andan
te ; continuando desempeñando el 
cargo de F iscal en dicha provincia, 
quedando en la situación que precep
túa el Decreto de 5 de octubre. de 
1043 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 279).

Lo que digo a V V . E E . .para su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 1 1  de abril de 1945.— 
P. D ., el Subsecretario , Lu is C a 
rrero.

Excm os. S re s ...

i
E xcm os. S r e s . : A propuesta del 

Timo. Sr. F isca l Superior de T a sa s

Lcon arreglo a lo dispuesto en la 
y de 30 de septiem bre de 1940, a r

tículo 22 del R eglam ento provisional 
dictado para su aplicación y aproba
do por Orden de 1 1  de octubre del 
mism o año,

E sta  Presidencia ha tenido a bien 
confirm ar en la  comisión que le fué 
conferida por Orden C ircular de le
cha go de agosto de 1942 (B O L E T ÍN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  núm. 235) 
en la F isca lía  Superior de T a sa s, pa
ra  el cargo de F isca l Provincial de 
H uescas al Capitán de O ficinas M ili
tares don M iguel M uñoz-Cuéllar Gon
zález, recientem ente ascendido a Co
m andante, continuando desempeñan
do el cargo de F iscal de dicha pro
vincia v quedando en la situación 
que preceptúa el Decreto de 5 de c c ~ 

tubre de 1 9 ^  (B O LE T IN * O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  núm. 279).

Lo  que digo _a V V . EE.^ p ara su 
conocim iento >v 'efectos consiguientes.

D ios guarde a V V . E E . muchos 
años.

Madrid, n  de abril de 1945*—1 
P. D., el Subsecretario, Luis Ca
rrero. .

Excmos. Sres...

 O R D E N  de 1 1  de abril de 1945 por   
 la que se c o n f i r m a  e n  la  Comisión  
 que le fué conferida  en la Fiscalía  
 S u p e r i o r  de T asas a don Carlos

M ontejo Ponce.

Excm os. Sres. : A pk>puesta del
lim o. Sr. F iscal Superior de T a sa s  
y con arreglo a. lo dispuesto t r  la 
Ley de 30 de septiem bre de 1940, 
artículo 22 del Reglam ento provisio- 

; na1 dictado para su aplicación y apro- 
j bado por Orden de n  de octubre del j 
I mismo año, ¡

. E sta  Presidencia ha tenido a bien 1 
confirm ar en la com isión que le fué j  

conferida por O rd en  C ircular de fe
cha 16 de febrero del corriente año 
(B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm. 50), en la F isca lía  Superior 
de T a sa s, al Capitán de TnfaiUe-ía 
don C arlos M ontejo Pqnce, reciente
mente ascendido a Com andante, cor- : 
tinuando en la situación que precep- J  

túa el Decreto de 3 de octubre de 
1943 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  núm. 279). ¡

Lo  que digo a V V . E E . para su 
conocimiento y demás efectos. i

D ios guarde a V V . E E . muchos 
años.

M adrid, 1 1  de abril de 1945.— 
P. D ., el Subsecretario , Lu is C arrero.

Excm os. S re s ...

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

O R D E N  de  20 de marzo de  1945 por 
la que se dispone que la de  5 de oc
tubre de  1943 se entienda rectificada  
en el sentido de que el Of icial pri
mero del Cuerpo de Telégrafos don 
Antonio Su árez-B á rcena y Fern án
dez, se le considere baj a en el servi
cio de Telégrafos, sin opción a nuevo 
in g r e s o .

limo* Sr. : Vistos los antecedentes 
relativos al ex oficial primero de T e
légrafos don Antonio Suárez-Bárcena 
y Fernández, expulsado de dicho Cuer- ; 
po como consecuencia de expediente 
disciplinario resuelto por Orden de es
te Ministerio, fecha 5 de octubre de 
1943. Visto el auto firme (de sobre
seimiento libre, dictad con fecha 1 1  
de agosto de1 dicho año por la Sala 
correspondiente de la Audiencia de 
Barcelona, en el que apreciando los 
mismos hechos que fueron obje*lo del 
expediente disciplinario, se afirm a ca
tegóricamente en su Considerando úni
co que : ((Habiendo cometido el proce
sado Anfbnio Suárez-Bárcena Fernán
dez el hecho, en estado de enajenación 
mental, procede, de conformidad con

el señor Fiscal, sobreseer libremente  
o t a  causa». Teniendo en cuenta la pe
ligrosidad de dicho señor Suárez-Bár
cena Fernández, por su propio estado 
de enajenación mental, puesta expre
samente de relieve en el informe emi
tido en 19 de febrero de 1943 por los 
dos señores Inspectores Médicos del 
Cuerpo de Telégrafos, que le recono
cieron, y en que a la letra se dice : 
((No es aconsejable en manera alguna 
su reincorporación al servicio del E s 
pado, ni a su reingreso en el m añana 
en el Cuerpo de Telégrafos)). Aceptan
do la propuesta de V . I., que a su vez 
ha hecho suyas las del Inspector Ge- • 
neral de Telecomunicación y Consejo 
de Dirección, de las Telecom unica
ciones,

Este Ministerio, por razones de equi
dad, y en el ejercicio de sus faculta
des discrecionales, ha tenido a bien 
disponer que la Orden de 5 de octubre 
de 1942 m encionada,. se entienda rec
tificada en el sentido de que el expre
sado Oficial primero del Cuerpo de 
Telégrafos don Antonio Suárez-Bárce
na y Fernández, se le considere b aja 
en el servicio de T elégrafos, sin op
ción a nuevo ingreso, por motivos de 
incapacidad física determinada por su 
es'ado de enajenación mental y peli
grosidad para la realización de sus 
funciones ; debipndo rechazarse de
plano tocia .instancia -.que con la pre
tcnsión de reingresar en el Cuerpo pu
diera promoverse por el interesado en 
lo sucesivo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to v efeetbs consiguientes, con devo- ' 
lución de los antecedentes de referen
cia.

Dios guarde a V . I. muchos años.
Madrid, 20 de marzo de 1945.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

.limo. Sr. Director general de Correos
y Telecomunicación.

O R D E N  de  31 de marzo de  1945 por 
la que se declara jubilado al ex Cabo  
del Cuerpo de Seguridad y Asalto  
don Guillerm o H ernández A paricio . .

Excm o. Sr. : Por haber cumplido 
la edad reglam entaria, con fecha 10 
de enero de 1943, en arm onía con lo 
dispuesto en el artículo 49 del E sta 
tuto de C lases Pasivas del Estado de 
22 de octubre de 1926 y  44 del R eg la 
mento para su aplicación de 21 de 
noviembre de 1927, acuerdo declarar 
jubilado ál ex  Cabo de la plantilla de. 
Valencia, don Guillermo Hernández! 
Aparicio, el cual fué separado de! 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy 
Policía Arm ada, con fecha 27 de m ar
zo de 1940, en virtud de expediente 
pol(tico-socia1, con motivo de su aq*
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tuación durante el Glorioso Alzamien
to Nacional.

Madrid, 31 de marzo de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

JLxcmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D EN  de 9 de abril de 1945 por 
 la que se deroga la de 12 de julio 
de 1943 sobre venta  de  
estupecientesi

limo. Sr. : Después de publicada 
la Orden de 12 de julio de 1943 y pre
vio conocimiento y favorable informe 
del Consejo Nacional de- Sanidad, se 
lia autorizado por esa Dirección Ge
neral la veaV.a, sin receta, de estupe
facientes de especialidades a  base de 
betafenil isopropilamina, en aquellos 
casos en que por entrar este medica
mento en la composición de fórmula 
para uso externo y en algunos casos 
ile uso interno, pero en dosis muy pe
queñas, se consideraba innecesario el 
someter estos productos a la restric
ción, como si se tratara de substan
cias estupefacientes.

Esto ha dado lugar a un confusio
nismo entre médicos, farmacéuticos y 
preparadores, por no saberse con exac
titud en ciertos casos si determinadas 
fórmulas han de estar incluidas o no 
en este sistema restrictivo, y, con el 
fin de aclarar esta situación por un 
lado y, por otro, las consecuencias de 
la aplicación terminante de la Orden 
ya mencionada,

Este Ministerio, oído el Consejo Na
cional de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer:

Artículo primero. Queda derogada 
la Orden ministerial de 12 de julio de 
1943 por la que ee someten las espe
cialidades a base de betafenil isopro
pilamina a la restricción de estupefa
cientes.

Artículo segundo. Para la venta por 
Las farmacias de productos a base de 
betafenil isopropilamina, será impres
cindible la presentación de receta, la 
cual, para que no pueda repetirse, de
berá quedar en poder del farmacéuti
co, que archivaiá todas por orden cro
nológico, llevando al mismo tiempo 
una contabilidad especial que en cual
quier momento permita comprobar el

% hábito y  la buena distribución con 
arreglo a estas norma».

Lo digo a V . I. para su conocimien
to v efecto*.

Dios guarde a V. I. muchqa aflos». 
Madrid, 9 de abril de 1945,

P E R E Z  G O N ZA L EZ 

Jlm o. Sr. Director general de Sanidad.

O RD EN  de 9 de abril de 1945 por la  
que se declara libre la venta de  
productos sintéticos antipalúdicos.

limo. S r . : La  escasez de produc
tos sintéticos antipalúdicos y las pro_ 
porciones que en años anteriores lie. 
gó a adquirir el paludismo en Espa
ña, obligaron ai Estado a la inter
vención de los mismos y su someti
miento . a iguales normas que las 
substancias estupefacientes.

Desaparecidas aquellas causas, y 
abundantemente abastecido el merca
do español de estos medicamentos, 

Este Ministerio ha tenido por con
veniente disponer:

1.° A partir de la fecha se decla
ra libre la venta de productos sinté
ticos antipalúdicos.

2 .° Se -mantienen' las restricciones 
establecidas para la quinina y sus 
sales, proquininas y sus análogos.

Lo digo a V. I. para* su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1945.

P E R E Z  G O N ZA LEZ

limo. Sr. Director general de Sani
dad.

O RD EN  de 1 1  de abril de  1945 por 
la que se autoriza a los Odontólogos 
q ue han de acudir al X IV   
Congreso Nacional de Odontología a 
ausentarse de su localidad por el 
tiempo preciso.

Exorno. S r . : Próximas a celebrarse 
las jornadas del X IV  Congreso Na
cional de Odontología, organizado 
por el Consejo General de Colegios 
de Odontólogos, y con el fin de fa
cilitar el desarrollo y concurrencia de 
la® sesiones del certamen científico 
qua se proyecta, Jas cuales tendrán 
lugar en ¡09 día9 del 13 al 20 de ma
yo próximo, y teniendo en cuetita el 
número de Odontólogos dependientes 
de este Departamento que prestan 
sus servicios en plazas afectas a la 
Administración municipal, que han 
verificado su inscripción como Con
gresistas,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
autorizar a los referidos funcionarios 
para ausentarse de sus destinos por 
'el tiempo que dure el Congreso de 
Odontología, más. el tiempo necesa
rio para au desplazamiento v regreso, 
de cuya ausencia deberán dar cuenta 
por escrito a la Jefatura de- Sanidad 
correspondiente, con antelación de 
diez días, por lo menos, dejando « á  
cada ^aso los Interesados debidamen

t e  atendidos !os servicios de sus pla
zas respectivas.

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a .V. E. muchos años.
Madrid, 11 de a b r i 1 de 1945. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

Excmo. Sr. Director general de Sa
nidad.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

C O N VO CA TO RIA S

O RD EN  de 4 de abril de 1945 por 
la que se convoca concurso para  
ingresar en la Armada como soldado 
de Infantería de Marina voluntaria 
y para las Especialidades de Defensa 

antiaérea activa y pasiva.

Se convoca concurso para ingresai 
en lp Armada como soldado de Infan
tería de f.Iarina voluntario y para ¡las 
Especialidades de Defensa antiaérea 
activa y Defensa antiaérea pasiva.

El número de las plazas convocadas 
es de 150 para cubrir dichas Especia
lidades.

Los admitidos serán llamados parí 
ingresar el próximo mes .de julio.

Las bases dol concurso serán las si
guientes :

Primera. Podrán optar a esta con- 
vocatoria t o d o s  los españoles qu< 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Tener cumplidos los dieciochc 
años y no los veinticinco el día 30 d< 
junio.

b) Saber leer y escribir correcta
mente. 

Este extremo deberá ser comproba
do por i a autoridad que curse la ins- 
tanda. 

c) Tener una intaohable conducta 
moral, no habiendo sido procesado^ n: 
expulsado de ningún Organismo civi! 
o militar por mala conducta o poi 
antecedentes político-sociales.

d) {Ser soltero o viudo sin hijos,
e) Contar con la autorización d< 

sus padres o tutores, caso de. ser me
nor de edad. 

f) No pertenecer a los. reemplazos 
1945 y 1946 de Marina ni 1945 de 
Ejército.

g) Alcanzar la talla mínima d< 
i,6< metros.

h) Reunir las condiciones físicas 
exigidas para el servicio de los vo
luntarios en Marina.

i'j No haber cumplido condena poi 
delitos militares o comunes.

j) No haber sido expulsado de lí 
Marifia como consecuencia de aplica-
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ción del artículo 21 del vigente R e
glam ento O rgánico del personal de 
M arinería y Fogoneros, ni del artícu
lo 19 del Reglam ento Orgánico para 
las Clases de Tropa de Infantería de 
M arina.

Segunda. L a s  instancias solicitan
do la admisión al concurso serán di
rigidas al Excm o. Sr. Alm irante Je fe  
de Instrucción del Ministerio de M a
rina (Madrid), escritas* de puño y le
tra del interesado, debiendo ser cur
sadas precisamente por conducto de 
las Autoridades locales. No tendrán 
validez aquellas que se reciban de 
m anera diferente a la expresada. De
berá indicarse en las m ism as el do
micilio y residencia ded interesado, su 
profesión, etc.

Fj I plazo para l a ' admisión de ins
tancias term inará a las doce horas 
del día 15 de mayo.

Tercera. L as instancias irán acom
pañadas de los documentos siguientes :

a) Certificado del acta de nacimien
to, legalizada.

b) Certificado de buena coñducta 
expedido por la  Com isaría de Inves
tigación y  V igilancia de la localidad, 
o de la de su distrito donde haya va
rios. En  los ilugafes en donde no 
exista dicha C om isaría, el certificado 
será expedido por el Je fe  del puesto 
de la G uardia Civil.

c) Certificado defl Registro C erv 
tral de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

e) Autorización del padre, o de la 
madre, de haber fallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero, o 
dél tutor, en su caso.

f) C asó de haber servido en los 
E jércitos de T ierra, M ar o Aire, cer
tificado de los servicios prestados.

Si pertcnefce a Ja Inscripción M arí
tima, copia certificada del asiento <le 
inscripción, y  caso de haber servido 
en la  Arm ada, buque o dependencia 
que lo licenció' y Departam ento en 
que se encontraba.

g) Certificado profesional, expedi
do por e l' patrón de la  Entidad o in
dustria donde preste ,sus servicios o 
donde últim am ente estuvo colocado, 
en el que se declare : categoría^ pro
fesional, sueldo, informe profesional, 
tiempo que estuvo a su servicio y  con
ducta observada, en su caso.^ .

h) Certificado de los servicios pres
tados en F . E . T . y de las J .  O. N. S ., 
si ha pertenecido a ésta en cualquie
ra de sus O rganizaciones.

i) Certificado médico oficial, ex
tendido por el C o le g io ‘de Médicos, de 
no padecer enfermedad contagiosa al
guna ni. inutilidad física m anifiesta.

j) Certificado de estudios, expedi
do por los Centros donde se  ̂ hayan 
cursado, bien sean éstos oficiales o 
privados, en su caso.

k) Dos fotografías, tamaño 54 por 
40, de frente y descubierto, firm adas 
al dorso.

Los concursantes podrán presentar, 
además, todos los certificados que 
crean convenientes para hacer cons
tar los méritos que tengan.

En igualdad de condiciones serán 
elegidos por este orden : los hijos de 
los muertos por la Patria , los huér
fanos y los hijos de fam ilias nume
rosas.

L a  falta de veracidad de las decla
raciones ó falsificación de alguno de 
los documentos aportados llevará im
plícita la expulsión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a oposi
ciones o concursos que celebre la M a
rina, sin mengua de das responsabi- 
tlidades de otro orden que pueda exi- 
gírselc.

L as instancias que no vengan acom
pañadas de todos los documentos, de
bidamente reintegrados, no surtirán 
efecto en el concurso, así como las 
que se reciban después de la  fecha 
fijada.

C uarta. Los admitidos recibirán la  
orden de incorporación antes del 20 
de junio, indicándoles la fecha y  lu
gar de incorporación e instrucciones 
complementarias. E l v iaje  al B ata
llón de Instrucción del Tercio del Sur 
será por cuenta del Estado.

Quinta. U na vez incorporados, su
frirán el correspondiente reconoci
miento médico, clasificándoseles en 
«aptos» y <(no aptos». Los ((aptos» 
quedarán en el Batallón de Instruc
ción del Tercio del Sur, donde les 
será facilitado el vestuario reglam en
tario. Los ((no aptos», regresarán a 
los puntos de procedencia en las mis
m as condiciones que hicieron la in
corporación.

Los soldados voluntarios que hubie-/ 
sen dejado transcurrir cinco días, a 
partir de la fecha en que deben in
corporarse al Tercio del Sur, sin efec
tuar su presentación en el mismo, se 
entenderá que renuncian a la plaza, 
a no ser que presenten justificantes 
que acrediten la imposibilidad de 
efectuarlo.

Sexta¿ Los que pertenezcan a quin
tas no m ovilizadas que observen con
ducta incorregible o m anifiesta falta  
de aptitud paira la  especialidad po
drán ser separados del servicio, sién
doles de abono el tiempo servido, si 
éste, es de dos o m ás años, como' vo
luntarios. En caso de llevar menos 
de dos años, se incorporarán a su 
reemplazo, siguiendo sus vicisitudes.

Séptim a. Mediante sucesivos en
ganches de cuatro años, irán obte
niendo los ascensos correspondientes, 
pudiendo pasar al Cuerpo de Subofi
ciales, ‘ en el que alcanzarán los gra
dos de Brigada y Alférez, y por se
lección, el de Teniente en la  escala

activa, mediante un curso de capaci
tación.

O ctava. Los admitidos serán ins
critos en M arina, si no lo están ya, 
durante e l período de instrucción en 
el Tercio del Sur. Los que con pos
terioridad a su ingreso definitivo y  
durante su permanencia en el Tercio 
resulten inútiles temporales, sin lle
gar a term inar el período de instruc
ción, y procedan de las C ajas de R e
cluta del Ejército, no serán inscritos 
en M arina.

Madrid, 4 de abril de 1945 *

M O R E N O

Excm os. Sres. Capitanes Generales' de 
los Departam entos M arítim os de E l 
Ferrol del Caudillo, Cádiz y C ar
tagena. Com andantes de las B á se *  
Navales de B aleares y C anarias. Al
m irantes Je fes de la Jurisdicción 
Central, Servicio de Personal y de 
Instrucción. Inspector general de 
Infantería de M arina.

Señores .............

O R D E N  de 4 de abril de 1945 por la  
que se convoca concurso para ingre
sar en la Arm ada como m arinero  
voluntario para cubrir plazas en las 
distintas especialidades.

Se convoca concurso para ingresar 
en la Arm ada como m arinero volun
tario,. con la obligación de cubrir las 
plazas existentes en las distintas E s
pecialidades.

E l número de las plazas convoca-, 
das es de 300, las cuales se distribu
yen en :

50 de M aniobra.
50 de Artillería.
50 de Electricidad.
50 de Radiotelegrafía.
20 de Torpedos.
30 'd e  M ecánica.
25 de San itaria.
25 »de Amanuenses.

Los admitidos serán llamados, para 
in gresar,e l próximo mes de julio.

L as  bases de¿; concurso serán las si
guientes :

P rim era .— Podrán optar a esta con
vocatoria los españoles que reúnan las 
siguieñtes condiciones :

a) T ener cumplidos los diecisiete
años y no los veinticuatro el día 30 
de junio.

b) Saber leer y escribir correcta
mente.

Este extremo deberá ser compro
bado por la autoridad que curte la
instancia.

c) Tener una intachable conducta 
moral, no habiendo sido procesado ni 
expulsadp de ningún Organismo civil
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Jo militar por mala conducta o por 
antecedentes político-sociales.

d) Ser soltero o viudo sin hijos.
e) Contar con la -autorización de 

<us padres o tutores, caso de ser me- 
*nor de edad.

f) No pertenecer a los reemplazos 
¡de 1945 y 1946  de Marina ni al de 
I1945 ae Ejército.

g) Reunir las condiciones físicas 
Exigidas para el servicio de los volún
tanos en Marina.

h) No haber cumplido condena por 
delitos militares ni comunes.

i) No haber sido expulsado de la 
Marina por aplicación del artículo 21 
del Reglamento Orgánico del Personal 
de Marinería y Fogoneros.

Segunda .—Las instancias solicitan
do la admisión al concurso serán di
rigidas al Excmo. Sr. Almirante Jefe 
de Instrucción del Ministerio de Ma
rina (Madrid), escritas de puño y, le
tra del interesado, debiendo ser cur
iadas precisamente por conducto de 
Las autoridades locales. No tendrán 
validez aquellas que se reciban de ma
rera diferente a la expresada. Debe
rá indicarse en las mismas el domi
cilio v residencia del interesado, su 
profesión, etc.

El plazo ipara la admisión de ins
tancias terminará a las doce horas 
del día 15 de mayo.

Tercera.—En las instancias se hará 
constar el turno de orden en que de
sea el interesado le sea asignada cada 
una de/las ocho Especialidades, con 
expresión de todas ellas.

Cuarta. Las instancias irán acom
pañadas de los documentos siguien
tes :

a) Certificado del aóta de nacimien
to, legalizada.

b) Certificación de buena conduc
ta, expedido por la Comisaría de In
vestigación y Vigilancia de la locali
dad, o de la de su Distrito, en donde 
haya varias. En los lugares en donde 
no exista dicha Comisaría el certifi
cado será pxpedido por el Jefe del pues
to de da Guardia Civil.

c) Certificado del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

d) Fe de soltería o certificado de 
estado civil, en su caso.

e) Autorización del padre o de te 
madre, de haber fallecido aquél o de 
encontrarse en ignorado paradero, ó 
del tutor, en su caso.

f) Caso de haber servido en los 
Ejércitos de Tierra o Aire, certificado 
de los servicios prestados.

Si pertenece a la Inscripción Ma
rítima, copia certificada dei asiento de 
inscripción, y caso de haber servido en 
la Marina, buque o dependencia que 
lo licenció y Departamento en que se 
encontraba.

g) Certificada profesional, expedir

do por el patrón de ln Entidad o in
dustria donde preste sus servicios o 
donde últimamente estuvo colocado, 
en el que se declare : categoría pro
fesional, sueldo, informe profesional, 
tiempo que estuvo a su servicio y con
ducta observada, en su caso.

h) Certificado de los servicios pres
tados en Falange Española Tradicio- 
nalista y de las J .  O. N. S., si ha 
pertenecido a ésta en cualquiera de 
sus organizaciones.

i) Certificado médico oficial, exten
dido por el Colegio de Médicos, de no 
padecer enfermedad contagiosa, alguna 
ni inutilidad física manifiesta.

j) Certificado de estudios, expedi
do por los Centros donde se hayan cur
sado, bien sean éstos oficiales o pri
vados, oh su caso.

*k) Dos fotografías, tamaño 54 p o r; 
40, de frente y descubierto, firmadas 
al dorso. ^

Los concursantes podrán presentar, 
además, todos los certificados que 
crean convenientes' para hacer cons
tar los méritos que tengan./

En igualdad de condiciones éerán j 
elegidos^ por este orden : los hijos de •«. 
los muertos por la Patria, los huér
fanos y los hijos de familias numero
sas. •

L a  falta de veracidad en las decla
raciones o falsificación de alguno de 
los documentos aportados, llevará im
plícita. 3a expulsión del solicitante y 
la prohibición de presentarse a oposi
ciones o concursos que celebre la Ma
rina, sin mengua de las responsabili
dades de otro orden que pueda exi- 
gírseles.

Las instancias que no vengan acom
pañadas de todos los documentos, de
bidamente reintegradas* no surtirán 
efectos en el concurso, así como la$ 
que se reciban después de la fecha fi
jada.

Quinta.—Los admitidos recibirán la 
orden de incorporación antes del 20 
de junio, indicándoles la fecha y  lu
gar de incorporación en instrucciones 
complementarias. E l viaje, al Cuartel 
de instrucción será por cuenta del Es
tado.

Sexta. — Una vez incorporados, su
frirán el correspondiente reconocimien
to médico,' clasificándoles en «aptos» 
y «no aptos». Los «aptos» quedarán 
en el Cuartel de Instrucción donde les 
será facilitado el vestuario reglamen
tario. Los «no aptos» regresarán a los 
puntos de procedencia, en las mismas 
condiciones que hicieron la incorpora
ción.

Los marineros voluntarios que hu
biesen dejado transcurrir cinco días a 
a partir de la fecha en que deben in
corporarse á los Cuarteles de Instruc
ción, sin efectuar su presentación en 
ios mismos, se entenderá que renun

cian a la plaza, a no ser que pre
senten justificantes que acrediten *la 
imposibilidad de efectuarlo. En este 
caso quedarán para el siguiente perío
do de instrucción.

Séptima.—Los solicitantes ingresa- 
rán por cuatro años, con la obligación 
de dedicarse a la especialidad que se 
les asigne, con arreglo a las necesi
dades de la Marina, sus aptitudes y 
deseos.

Los que pertenezcan, a quintas no 
movilizadas que observen conducta 
incorregible o manifiesta falta de ap
titud para la especialidad, podrán ser 
separados del servicio, siéndoles do 
abono el tiempo servido, si éste es de 
dos o más años, como voluntario. En 
caso de llevar menos de dos año.s  ̂ se 
incorporarán a su reemplazo siguien
do sus vicisitudes.

Octava.— Los Cuarteles de Instruc- • 
ción liarán una primera clasificación 
que comprenda a todos, clasificación 
que se hará efectiva durante los nueve 
meses de embarco. Los marineros vo
luntarios, al terminar el período de 
instrucción, embarcarán, y al tener 
como mínimo nueve meses de embar-. 
co, podrán' ir a la Escuela de lá espe
cialidad correspondiente.

Mediante sucesivos enganches de 
cuatro años irán obteniendo los ascen
sos correspondientes, pudiendo pasar 
al ^Cuerpo, de Suboficiales, en el que 
alcanzarán los grados de Brigada y 
Alférez.' ’

Novena .— Los admitidos serán ins
criptos en Marina, si no lo están ya, 
durante su permanencia en el Cuartel 
de Instrucción. Los que con poste
rioridad a su ingreso definitivo y du
rante su permanencia en el Cuartel 
resulten inútiles temporales sin lle
gar a terminar el período, y procedan 
de las Cajas de Recluta deLEjército, 
no serán inscriptos en. Marina.

Madrid, 4 de.abril d e . 1945.

M O REN O

Excmos. Sres. Capitanes Generales de 
los Departamentos de Til Ferrol del 
Caudillo, Cádiz y C artagena ; Co- 
mahdantes Generales de las Bases 
Navales de Baleares y C anarias; 
Almirantes Jefes de la Jurisdicción 
Centrad* del Servicio de Personal y  
de Instrucción.— SresA ...
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 10 de abril de 1945 por 
la que se dictan las normas a que 
ha de ajustarse la celebración de 
las pruebas de aptitud para el in
greso en los Cuerpos de Oficiales 
Habilitados y Auxiliares de la Jus
ticia Municipal.

limo. S r . : Convocadas por Decre
to de 3 de febrero último las prue
bas de aptitud para el ingreso del 
actual personal auxiliar de los Juz
gados Municipales en los Cuerpos de 
Oficiales Habilitados y,Auxiliares de 
la Justicia Municipal, creados por la 
Ley de Bases de 19 de julio de 1944, 
y autorizado este Ministerio por oí 
artículo décimo del referido Decreto 
para dictar .las disposiciones necesa
rias para su debida aplicación y.des
arrollo, se hace preciso establecer el 
sistema de selección de los aspiran
tes y normas ,a que ha de ajustarse 
la celebración de las referidas prue
bas de aptitud,

En su virtud, este Ministerio, en 
uso de la referida autorización, ha 
tenido a bien disponer: r 

Primero. Los solicitantes que se 
hallaren prestando el servicio militar 
podrán verilicar las (pruebas de apti- 

. tud ante el Tribunal correspondiente 
a la Audiencia del Territorio en que 
lo prestaren, a cuyo fin, si no hu
bieren hecho constar tal circunstan
cia *en su instancia, deberán solicitar
lo del Ministerio de Justicia en. el 
plazo de diez días, a partir de la pu- 

' ideación de esta ‘ Orden en el BO
LETIN  . O FICIA L D EL ESTADO. 

Segundo. Una vez examinadas por 
, la Dirección ‘General de - Justicia la s  

instancias y documentación de los as
pirantes a ingreso en los Cuerpos de 
Oficiales* Habilitados y Auxiliares de 
la Justicia Municipal, en la forma 
ra e  previene el artículo octavo del 
Decreto de 3 de febrero de 1943, se 
publicará en"el BO LETIN O FICIAL 
D EL ESTADO relación de los soli
citantes que tuvieren su documenta
ción incompleta, concediéndoles un 
plazo de die^dias para completarla, 
con la advertencia de que transcurri
do dicho plazo sin verificarlo se les 
considerará decaídos en su derecho 
de tomar parte en las pruebas de 
aptitud; publicándose después por la 
Dirección General de Justicia la lista 
definitiva de los admitidos a <jue se 
refiere el mencionado artículo octavo, 
con la prevención contenida en el mis- ¡ 
mo respecto al abono-de derechos. 1 

Los que hubieren solicitado tomar.

parte en las pruebas de aptitud para 
el ingreso .en el Cuerpo de Oficiales 
Habilitados y  no reuniesen las condi- 

iciones exigidas por el referido De
creto de convocatoria, serán inclui
dos por el Centro directivo en la 
lista de los Auxiliares, si concurren 
en ellos los requisitos prevenidos pa
ra estos últimos.

Transcurrido el plazo de diez días 
concedido para el abono de los dere
chos, los Presidentes de las Audien
cias Territoriales remitirán a la Di
rección General relación de los asipi- i 
rantes que hubieren efectuado el ¡ 
pago. _  _|

Tercero. Recibidas en el Ministe- ; 
rio las relaciones a que el referí do J  
apartado hace referencia, se remití- í  
rán lhs instancias y documentación 
de los solicitantes admitidos que hu
bieren satisfecho los derechos a los 
Presidentes de los Tribunales respec
tivos, los que, dentro de los diez 
días siguientes, procederán a la.cele
bración del correspondiente sorteo 
para la determinación del orden en 
que han de actuar los aspirantes en 
los dos ejercicios de las pruebas de 
aptitud. Dicho sorteo será público y 
se anunciará con expresión del local, 
día y hora en que haya de verificar
se, en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias que comprenda el territorio 
de la Audiencia respectiva. Del re
sultado de dicho sorteo se remitirá 
una copia a la Dirección General.

Por el Ministerio de Justicia se 
determinará da fecha en que hayan 
de dar comienzo las pruebas de ap
titud, participán doila a los Presidentes 
de los Tribunales, que lo anuncia
rán en los referidos periódicos ofi
ciales? con diez días de antelación, . 
al menos.

Cuarto. Las pruebas* de aptitud 
para Oficiales Habilitados y Auxilia
res se ajustarán a las normas si
guientes:
• A) Para cada' ejercicio se harán 
dos llamamientos; los que no se pre
sentasen al segundo, cualquiera que 
fuese su causa, perderán sus dere
chos a tomar parte en las pruebas 
de aptitud. i |

B) El primer ejercicio consistirá < 
en contestar oralmente a tres temas 4 
sacados á la suerte, uno para-cada ! 
materia, de «Leyes Sustantivas y * 
Procesales aplicables a 3a Justicia I < 
Municipal», «Organización. y compe- 1 
tencia de los Tribunales y.del Regis- I  ̂
tro Civil» y «Ley de Bases de la ! < 
Justicia Municipal y disposiciones < 
complementarias de la misma» de que 1 
constará el programa que para la < 
práctica de dicho ejercicio se redac- j 
tará por el Ministerio de Justicia; 1 
concediéndose' treinta minutos de I 
tiempo ,a los Oficiales y veinte rninu- (

tos a los Auxiliares para la contes
tación de dichos temas.

C): El segundo ejercicio consisti
rá : para los Oficiales Habilitados, en 
redactar alguna de las actuaciones 
que el Tribunal libremente acuerde, 
de aquellas en que los Oficiales Ha
bilitados intervienen o pueden inter
venir por razón de su cargo, como 
diligencias de embargo, lanzamiento 
en juicio de desahucio, actas de con
ciliación, de juicio en el proceso de 
cognición y  juicios verbales civiles

i y de faltas, diligencias de reconoci- 
¡ miento Judicial, levantamiento de ca- 
| dáver, autopsia y otras análogas.
; Para los Auxiliares consistirá en es- 
| cribir al dictado un trozo de una obra 
¡jurídica que estime apropiada el Tri
bunal, que será analizada gramatical
mente por el examinado y copiado 
á continuación a máquina. '

Para la práctica de este ejercicio 
se concederá a l o s  aspirantes el 
tiempo que fuere preciso, pudiendo 
los' Oficiales consultar los textos le
gales que llevaren y que el Tribunal 
autorizará aunque coiftengan notps 
de jurisprudencia o comentarios de 
cualquier clase, y efectuado el ejer
cicio serán firmados y entregados al 
Tribunal para su calificación.

D) Para la puntuación del primer 
ejercicio podrá conceder el Tribunal 
a los aspirantes de uno a diez puntos 
para cada uno de los temas que lo

• constituyen y el cociente que resulte 
de dividir por tres el total de los 
concedidos por el Tribunal será la 
puntuación del ejercicio; para la prác
tica del segundo, la puntuación será 
de uno a quince puntos, hallándose 
el cociente de puntuación por* igual 
procedimiento. No podrán ser decla
rados aptos los aspirantes que no ob
tuvieren por lo menos diez puntos 
en el primer ejercicio, y cinco en el 
segundo. Después de cada sesión el 
Tribunal hará público el nombre y 
apellidos de los declarados aptos, sin 
expresar las puntuaciones concedi
das.

Quinto. Terminadas las pruebas 
de aptitud de los Oficiales Habilita
dos, los Presidentes de los Tribuna
les calificadores elevarán a la Direc
ción General de Justicia las corres
pondientes propuestas, en unión de 
las actas de las sesiones celebradas 

j  y documentación de los aspirantes 
| que hubiesen sido declarados aptos, 
reteniendo en su poder las instancias 
y documentación de los solicitantes 
que no hubieren obtenido la declara
ción de aptitud, para incluirlos en 
las pruebas de los Auxiliares que se 
celebrarán a continuación con arre
glo a las normas que quedan esta
blecidas y que darán comienzo en la 
fecha que «e señale por d  referido 
Centro directivo*
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 Sexto. Aprobadas por el Ministe
rio las propuestas formuladas por los 
Tribunales calificadores, se publicará 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO relación del personal decla
rado apto para el ingreso en los 
Cuerpos de Oficiales Habilitados y 
personal Auxiliar de la Justicia Mu
nicipal, estableciéndose en la rela
ción la debida separación, con arre
glo a las categorías de los Juzgados 
a que cada uno pertenezca.

Lo que comunico a V. I. para su 
Conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, io de abril de 1945.

AUNOS

limo. Sr. Director general de Justi
cia.

M I N I S T E R I O  D E
H A C I E N D A

O RD EN  de 3 de abril de 1945 por la 
que se dispone se publique el fallo 
dictado por el Tribunal Supremo 
en el recurso promovido por la Com

 pañía Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A., contra Orden 
del Ministerio de Hacienda de 2 de 
noviembre de 1934,

limo. Sr. : En el recurso coiVen- 
cioso-administrativo núm. 14.54S, pro
movido por la jCompañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, 3. A., 
contra Orden del Ministerio de 'Ha
cienda de 2 de noviembre de 1934, se 
ha dictado por la Sala Tercera de di
cho Alto Tribunal, en 7 dé diciembre’ 
de 1944, la sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í :

«Fallam os: Que reconociendo !a in
competencia de esta jurisdicción, de
bernos declarar y  declaramos la de 
esta Sala para conocer del recurso in- 
terpuea'o a nombre de la Compañía 
Arrendataria del Monopolio de Petró
leos, contra Qrden de' Ministerio de 
Hacienda, fecha 2 de noviembre de 
1934, objeto ‘de este recurso.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en el B O L E T IN  O F I-N 
C IA L  D E L  ESTAD O  e insertará en 
la «Colección legislativa», lo jproñun- 
ciamos, mandamos y firmamos.»

Y  en su virtud, esfe Ministerio de 
Hacienda, que en 7 del actual acordó 
«dictar las medidas necesarias para la 
«ejecución del falló de la sentencia, dis
pone que se publique en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O  para 
conocimiento general y a los efectos y 
an cumplimiento de lo establecido en

el artículo 84 de la Ley Orgánica de 
la Jurisdicción Contencioso-Adminis- 
trativa.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años,
. Madrid, 3 de abril de 1945.— 

V. 1)., Fernando Camacho.

limo. Sr. Delegado del Gobierno cerca 
die ila Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

O RD EN  de 6 de abril de 1945 por 
la que se conceden los beneficios 
prevenidos en el caso 25 de la Dis
posición segunda del Arancel a la 
importación de diversa maquinaria 
para ensayos de materiales, destina
da a la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Madrid.

limo. Sr. : La Subsecretaría del Mi
nisterio de Educación Nacional, en 
comunicación fecha fco de hiarzo últi
mo, interesa franquicia arancelaria a 
la importación de diversos efectos para 
ensayos de materiales con destino a 
la instalación del Laboratorio de Re
sistencia de Materiales de la Escuela 
Especial de Ingenieros Industriales de 
esta capital.

En cumplimiento del último párrafo 
del caso 25 de la Disposición segunda 
del vigente Arancel, la . Dirección Ge
neral de Industria informa , que no 
hay fabricación en España de las di
versas máquinas para ensayos de ma- 
¡eriales; como las que se desea impor
tar del extranjero.

En su virtud, este Ministerio, de 
conformidad con lo prevenido en el 
caso 25 (Je lá Disposición segunda de 
los vigentes Aranceles de Aduanas, ha 
acordado : que, previa. inserción de la 
presente Orden en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , se permita la 
importación con franquicia, por la 
Aduana de Port-Bou, de cuatro' cajas, 
peso bruto 4.965 kilogramos, y neto, 
4.065,2’ kilogramos, marcas «Asler», 
números 312/15, conteniendo una má
quina «universal  ̂ de tracción Amsler 
de 50 toneladas, tipo 50 VZBD A  323, 
con sus accesorios, incluido dinamó
metro pendular, bomba de aceite y 
útiles, comprendidos dos motores eléc
tricos.—Dos extensómetros.—Un apa
rato de espejos.—Una máquina de di
vidir, para- graduar barretas de trac
ción.—Una caja de tarado, de 50 to
neladas, con sus accesorios, y un 
pulsador para pruebas con solicitacio
nes repetidas, comprendido su motor 
eléctrico que, procedentes de la casa 
Alfrcd J. Amsler & Co de Schaffhou- 
se, de Suiza, y con destino a la Es
cuela Especial de Ingenieros Indus

triales. de Madrid, ha sido autorizada 
su importación según licencia núme
ro 420.800. Ei referido material no po
drá se extraído, enajenado ni dedica
do a otros fines' que los docentes a 
cuyo amparo se otorga la concesión, 
salvo si se satisficiesen en su día los 
correspondientes derechos de Arancel.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1945.— 

P. I)., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Adua
nas.

O RD EN  de 10 de abril de 1945 por 
la que se transcribe relación de va
cantes que deberán ser solicitadas 
por los opositores aprobados en las 
oposiciones a plazas de la Escala 
Auxiliar del Cuerpo General de la 
Administración de la Hacienda Pú
blica.

limo. Sr. : Aprobada en 22 de mar
zo último la propuesta formulada por 
el Tribunal que ha juzgado los ejer
cicios de la oposición a ingreso en la 
Escala Auxiliar del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pú
blica, convocada por Orden de 12 de 
niayo anterior, a la que acompaña la 
lista de los opositores aprobados, in
serta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  correspondiente al día 
30 de marzo citado,

Este Ministerio ha , tenido a bien 
disponer :

i.° One de acuerdo con el apar
tado 16 de la Orden de convocatoria, 
se nombren Auxiliares de tercera cla
se del mencionado Cuerpo, con suel
do de cuatro mil pesetas anuales, a 
los primeros ciento setenta oposito
res que figuran en la expresada re
lación, quedando en expectativa de 
destino los restantes,

2.0 Que en el plazo máximo de 
diez días consecutivos, que comenza
rán a contarse desde el .siguiente al 
de la publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , los ciento setenta opositores 
de los comprendidos en la menciona
da lista deberán presentar en el Re
gistro General de este Ministerio, por 
sí o persona autorizada, relación fir
mada de las provincias a que deseen 
ser destinados, de las especificadas en 
él estado de vacantes que se inserta 
como anejo a la presente disposición, 
numerándolas al margen y en letra 
todas v cada una de ellas, por orden 
de preferencia.

3.0 Oue los opositores de quienes 
el último día del plazo referido no
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haya sido recibida la relación a que 
se refiere el número, anterior sean 
destinados libremente a las provin
cias no solicitadas por los demás; y 

4 .° Que una vez terminado el pla
zo indicado, se proceda por la Je fa 
tura de Personal a efectuar los nom
bramientos de los nuevos Auxiliares, 
para que sean formalizados por este 
Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, io de abril de 1945. —

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación que se cita

/.lava .................  2 1 Mejilla  ..........  4
Albacete  .......  7 '  ‘ Murcia ............  1
Alicante ............ 1 . Cartagena .... 1
Almería .............  3 Navarra 5
Badajoz . . . . . . .  7 Oviedo .............  10
Burgos ..............  5 Gijón ................  1
Cáceres ............. 8 Falencia ........... 5
Cádiz .................  8 Pontevedra .v 3
Jerez de la F . 7 Salamanca ... 2
Ceuta .................  4 Santander ' . . . .  5
Castellón ..........  5 Segovia ............  1
Ciudad Real..  7 Soria ................  3
Córdoba ...........  2 Tarragona .... . 3
Cuenca .............  3 Teruel . . . . . . . . .  6
Gerona ..............  6 Vizcaya ............  4
Granada ...........  6 Zamora ..........  3
Huelya ..............  6 Baleares ..........  3
Huesca ............. 5 Santa Cruz de
ja é n  ...............   3 . Tenerife .... 2
León  ................ 2 Las  Palmas.. .  3
Lérida ................ 3 Almadén .. . . . .  2
Lugo  ............... 3 1

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O R D E N  de 12 de abril de 1945 por la  
que se convoca concurso general de 
traslados en  el M agisterio Nacional.

lim o. Sr. : Existen (numerosas va
cantes en escuelas nacionales de ense
ñanza prim aria, producidas con poste
rioridad al 31 de diciembre de 1*941—fe
cha tope señalada por el Decreto de 25 

* de noviembre del referido año y  dispo
siciones complementarias para la con
vocatoria del concurso general de tras
lados últimamente icelebrado—que de
ben ser provistas en propiedad, en el 
plazo m ás breve posiole, para mejor 
atender las necesidades (de este , grado 
de la  Enseñanza. Por otra parte, tres 
promociones de maestros nacionales, 
ingresados e>n el Escalafón fdel M agisr 
teño en los años 1941, 1942 y  i 944>

han de nombrarse en propiedad, preci- 
■samentc en las vacantes desiertas y, 
en* su caso, resultas, hasta el censo 
de 10.000 habitantes, del movimiento 
de personal producido por" los distintos 
turnos que se establecen para el cam
bio voluntario de destinos.

Por todo lo cual, este Ministerio ha 
resuelto :.

i .°  Convocar concurso general de 
traslado para proveer en propiedad to
das las escuelas de nueva creación y 
vacantes definitivas que se hayan pro
ducido hasta el 28 de febrero de 1945, 

j inclusive, en escuelas mixtas, unitarias 
(y secciones de graduadas, aunque 6e 

hallen servidas* provisional o interina
mente, excepto las de anejas a Norma
les y  aquéllas otras cuya provisión es
té reservada a procedimiento especial 
por la legisilación vigente.

2.0 El referido concurso icomprende- 
j  rá ilos siguientes turnos :

a) Turno forzoso.
b) Turno de consortes.
c) Turno voluntario.
d) Turno de oposición restringida.
3.q Para solicitar en cualquiera de

los turnos de provisión será necesario 
estar en pleno ejercicio de los derechos 

! profesionales, no sometidos a expedién-, i  te ni cumpliendo sanción.
4.0 Por el turno de traslado for

zoso obtendrán d estino : |
a) L o s  maestros que, en la fecha 

de esta Orden, se encuentrefn des
plazados de sus escuelas a consecuen
cia del cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo, por no haber 
recaldo resolución conforme a los 
preceptos de la Orden ministerial 
de (26 de abril de 1934.

b) Aquellos cuya escuela haya  
sido suprimida y los qué la tehgan 
clausurada definitivamente,

c) L o s que por revisión de su 
expediente de depuración fueron 
confirm ados en sus cargos, hallán
dose cubierta en propiedad la escuela 
de su procedencia,

d) L o s m aestros q u e 'e sté n  áuto- 
rizados por resolución individual, 

..con anterioridad a esta  Orden, para 
obtener escuela por este  turno,

5 .0 Por el turno de consortes pue
dan obtener destino los m aestros 
que desempeñen escuela nacional en 
propiedad y en activo servicio/ por 
el sigu iente orden ; *

A) Cónyuge de m aestro nacio
nal, que desem peñe el cargo en pro
piedad.
i . B) C ónyuge, de funcionario del
D epartam ento, en propiedad, con 
sueldo consignado en Presupuesto.

C) C ónyuge de m aestro de la
provincia o del municipio que sirvan
el cargo ém propiedad, lleven, por lo 
m enos, un año de servicios el 28 de# 
febrero últim o, y  tehgan su sueldo

consignado en los Presupuestos de 
las respectivas Corporaciones.

D) C onyugo de otros funciona
rios del E stado, h n propiedad y con 
sueldo consignado en Presupuesto, 
con tres años de m atrim onio, com o 
mínimo, en la fecha anteriorm ente 
indicada.

En cada uno de €#stos g ru p o ®  de 
preferencia se guardarán  las si
guientes :

a) F am ilia  num erosa, categoría  
de honor.

b) F am ilia  num erosa, segunda 
categoría.

c) F am ilia  num erosa, prim era ca
tegoría,

d) M ayor numero de h ijos m eno
res de dieciocho años.

e) Menor sueldo del solicitante. .
f} Núm ero preferente en el E sc a 

lafón.
D entro de cada uno- de estos tres 

prim eros .apartados será m otivo de 
preferencia el m ayor núm ero de 
hijos.

L o s  m aestros que aun no regentan 
escuela eñ propiedad definitiva, in
cluidos los opositores que se com
prenden en el número 22 de esta  
Orden, cónyuges de propietarios o  
funcionarios con dicho carácter, po
drán solicitar por este  turno siem 
pre que se pretenda la  reunión del 
m atrim onio on la localidad donde 
ejerce el cónyuge propietario.

6.° P ara  hacer uso del derecho de 
consortes es condición indispensable no 
haber obtenido escuela por este tur
no, en el transcurso de su vida pro
fesional. Se exceptúa el caso de con
sortes trasladados provisionalmente» 
que regula la Orden de 20 de agosto 
de 1938, que no ha de com putarse a 
estos efectos.

l  a reunión de los maestros consor
tes puede verificarse en cualquiera de 
las dos localidades eti que sirvan los 
interesados, siendo requisito indispen
sable, para poder solicitar, el ju stifi
car que el cónyuge que sirve en la lo
calidad objeto de la  petición no toma 
parte en ninguno de los turnos de 
este concurso.

En  el caso de m aestros consortes, 
uno del primero y . otro del segundo 
Escalafón, sólo habrán de reunirse en 
la Escuela de menos censo de ambos 
cón yuges; si no existiese vacante 
anunciada podrán solicitarlo para re
unirse en la dé m ayor censo.

7 .0 Por el turno voluntario podrán 
Dbtener escuela los m aestros naciona
les, tanto del primero como del se
gundo Escalafón que, además de re- , 
unir las condiciones generales seña
ladas en el número 3 .a- de e9ta Orden» 
lleven tres años, de servidos en pro
piedad en la  escuela desde la que 90. 
Jciten el día de la  fecha de esta dis
posición, a excepción de los reingre*
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sados, los de nuevo ingreso y los que 
concursen desde la primera escuela 
que obtuvieron en propiedad, a quie
nes no será exigible tiempo determi
nado. De conformidad con lo dispues
to en la Orden ministerial de 4 de 
diciembre de 1943, los comprendidos 
en sii número 10 quedan excluidos de 
participar en el concurso.

Es obligatoria 1 a concurrencia : 
i.°, de los maestros de la Zona del 
Protectorado de Marruecos que, en
contrándose autorizados para su pase 
a la Península, regenten actualmente 
escuela provisional en é sta ; 2 .0, de 
todos los que no han obtenido la pro
piedad definitiva y hayan ingresado en 
el Magisterio Nacional con anteriori
dad a las oposiciones convocadas en 
19 de mayo de '1941, aun cuando sir
van actualmente en escuelas de régi
men especial—en este caso no consu
mirán plaza—, sin perjuicio de que 
continúen ,en aquéllas prestando sus 
servicios. Los que no soliciten o no 
les corresponda ninguna de las vacan
tes solicitadas serán destinados libre
mente.

También podrán solicitar por este 
turno los que lo hagan por el de con
sortes, si bien, de obtener escuela 
por este último, quedará anulada la 
petición del voluntario.

Los maestros del segundo Escala
fón sólo podrán solicitar vacantes en 
localidad con censo de 500 o menos 
habVantes, estableciéndose para ellos 
las mismas preferencias que para los 
del primer Escalafón.

8.° L os maestros reingresados que 
desempeñen escuela provisionalmente 
y los que, estando autorizados para 
reingresar, la obtengan dentro del 
plazo de presentación de instancias, 
están obligados a tomar parte en el 
concurso por el turno voluntario, su
jetos a las mismas preferéncias, no 
precisando el tiempo mínimo de ser
vicios exigidos. Lo» que no soliciten 
o no le» corresponda ninguna de las 
vacantes solicitada», serán destinado» 
a las desiertas.

9.º Podrán obtener nueva escuela 
por el turno voluntario lo» maestros 
que obtengan destino en el forzoso, 
para lo cual harán uso de' e»te dere
cho en un plazo de cinco días, a 
partir de la publicación de su» nom
bramiento» por éste, quedando a to
dos lo» efectos como los restantes 
maestros que soliciten por el volunta
rio. Se considerará como áltima es
cuela la clausurada o suprimida, y 
en la misma se computarán los ser
vidos que hayan prestado provisio
nalmente en cualquiera otra a conse
cuencia de su desplazamiento de aque
lla escuela.

10 . En el turno voluntario la ad

judicación de vacantes, se llevará a 
efecto por el orden de puntuación to
tal que obtengan los solicitantes, su
mados todos los puntos de cada una 
de las circunstancias que concurren 
en los mismos y que se detallan a 
continuación :

Maestros propietarios.—a) Por el
tiempo de servicios efectivos en la 
escuela de que sean titulares, 3,60 
puntos por cada año y la proporción 
correspondiente a los meses y días 
(0,30 y 0,010, respectivamente) ; sir
viéndole de abono en esta escuela el 
tiempo de servicios en cualquier otra 
como provisional.

b) Por el tiempo de servicios en la 
localidad desde la que soliciten, 2,40 
puntos por año, 0,20 por mes y 0,0068 
puntos por cada día.

c) Por el tiempo de servicios en 
propiedad, en el Magisterio Nacional,
1.20 puntos por cada año, 0,10 por 
mes y 0,0034 puntos por cada día.

Maestros provisionales, en genera',
que no tengan destino en propiedad, 
comprendidos los reingresados y pro
cedentes del Protectorado de Marrue
cos.

a) Por el tiempo de servicios efec
tivos, en propiedad provisional, en la 
escuela que desempeñen en la fecha 
de esta Orden, 3,60, 0,30 y 0,010 por 
cada año, mes y día, respectivamente.

b) Por el tiempo de servicios en la 
localidad desde la que soliciten, 2,40 
puntos por año, 0,20 por mes y 0,0068 
puntos por cada día.

c) Por el tiempo de servicios en 
propiedad, en el Magisterio Nacional,
1.20 puntos por cada año, 0,10 por 
mes y 0,0034 puntos por cada día.

Los empates los decidirá el mejor 
número escalafonal o de la lista co
rrespondiente de la promoción.

1 1 . Por el turno de Oposición res
tringida, podrán obtener escuela en lo
calidades de más de 10.000 habitantes 
todos los maestros nacionales, en .ac
tivo, qqe reúnan k>s requisitos que se 
determinen en la convocatoria.

12. Las vacantes a proveer en ea‘e 
concurso .por los tres último* turnos 
señalados, que existan en las locali
dades Ide más de lo.ooo habitantes, 
serán distribuidas en la proporción si
guiente, .una vez ordenadas por anti
güedad : la primera al de consortes, 
la segunda para t el voluntario y la 
tercera al de oposición restringida, y 
así sucesivamente, aumentándose el 
exceso indivisible para consortes y vo
luntario, por este orden. Én las de 
censo inferior, la proporción será : de 
cada tres vacantes, la primera para 
consortes y las dos restantes para el 
voluntario, y así sucesivamente, asig

nándose el exceso indivisible al turno 
voluntario.

Las vacantes que no se cubran en 
el turno de consortes pasarán al 
voluntario, pudiéndose solicitar en este 
turno las anunciadas en el de con
sortes.

Se considerarán como vacantes pa
ra los distintos turnos de este con
curso, según la-» fechas en que se 
produjeron, las que no se provean 
en el de maestros dé la segunda lis
ta del concurso-oposición a plazas en 
localidades • de más de TO.OOO habi
tantes, convocado en 13 de mayo de 19-il, v las resultas del mismo.

13. Las vacantes de Direc,cione9 
de escuelas graduadas de seis o .más 
gradus, excepto las anejas y las de 
régimen especial se proveerán por 
los siguientes turnos

a) Turno forzoso.
b) Turno voluntario.
c) Turno de oposición restringida.
14. Por el turno forzoso concursa, 

rán :
a) Los Directores de graduadas 

de seis o más grados, cuya Dirección 
haya sido suprimida.

b) Los que por revisión de su ex
pediente de depuración fueron con
firmados en sus cargos, hallándose 
cubierta en propiedad la Dirección de 
su procedencia.

c) Los que estén , autorizados, por. 
resolución individual, con anteriori- • 
dad a esta Orden, para obtener nue
va Dirección por este turno.

15. Por el turno voluntario po
drán obtener nuevo destino los Di
rectores de Escuelas graduadas de 
seis o más grados que, además de 
reunir las condiciones generales se
ñaladas en el núrrtero tercero de es
ta Orden, lleven tres años de*servi
cios en propiedad en la Dilección 
desde la que soliciten, el día de la 
fecha de esta disposición, a excep
ción de los que concursen desde la 
primera Dirección que obtuvieron en 
propiedad y de los reingresado», a lo» 
que no será exigible tiempo deter
minado, siendo obligatoria la concu
rrencia de estos últimos, que, de no 
solicitar o no corresponderle alguna 
de las Direcciones solicitadas, serán 
destinados libremente.

También podrán solicitar por este 
turno I09 que obtengan destino en el 
forzoso, haciéndolo en un plazo  ̂de 
cinco día», a partir de la publicación 
de su nombramiento por éste.'

16. El orden de preferencia se fi
jará por la suma total de puntos de 
las circunstancias que concurran en 
los peticionarios :

a) Por el tiempo de servicios efec
tivos en la Dirección de que sean ti-
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tulares— si se trata de reingresados el  
servido provisionalmente— , 3,60 pun-l 
tos por cada año, 0,30 por mes y 
0,010 por cada día ; siéndole de abo
no en esta Dirección el tiempo ser
vido en cualquier otra como provi
sional.

b) Por el tiempo de servicios en la 
localidad desde la que soliciten, al 
fren te de escuela graduacia, 2,40 pun
to.:» por año ,  y la proporción corres
pondiente a los meses v días (o,2 0 .y 
0,0068, respectivamente).

c) Por el tiempo de servicios pres
tados, día por día, desde su primer 
nombramiento . de • Director de escuela 
graduada de seis, o más grados en pro
piedad, 1,20 puntos por cada año, 
o,io por cada mes y 0,00.34 puntos por 
cada día.

Los empates los decidirá el mejor 
número escaíaíonal.

17. Por el turno de oposición res
tringida podrán ser nombrados Direc
tores de escuela graduadas de seis • o 
más grados los 'maestros nacionales, 
en activo, que reúnan las condiciones 
que se determinen en la convocatoria.

18. Para la distribución de las va- 
c a n es  de Direcciones de graduadas 
entre los turnos voluntario y de opo
sición restringida, *se aplicará el cin
cuenta por ciento dé la totalidad de 
vacantes de la provincia a cada uno 
de ellos (no del total de vacantes de 
la localidad, como en el caso de va
cantes de escuelas), designando la pri
mera, más antigua, a l ' tu rno  volun
tario, la siguiente al de oposición res
tringida, y así sucesivamente.

19. Lás peticiones se realizarán a 
escuela concreta de la localidad, no li
mitándose el número de escuelas o de 
Direcciones que los interesados puedan 
solicitar, pudiendoi hacerlo de aquéllas 
que se anuncien en la misma locali
dad de la que sean titulares.

20. L a  Dirección General de Ense
ñanza Primaria dictará las instruccio
nes que estime necesarias para la pu
blicación ei el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de las vacantes a pro
veer en este concurro, señalará el pla
zo de peticiones y, una vez recibidas 
éstas, procederá a la adjudicación pro
visional de destinos, concediéndose 
quince días para reclamaciones y, por 
último, se elevará a definitiva por es'e 
Ministerio.

21. Por ningún motivo se acepta
rán renuncias de las plazas pafa las 
que sean nombrados los solicitantes 
en la, resolución provisional.

22. Las  vacantes que7 resulten de
siertas en este concurso se anuncia
rán para la colocación, en propie
dad, de los maestros nacionales que 
ingresaron en el Escalafón del Magis
terio en virtud de las oposiciones con

vocadas por Ordenes de 19 d e  mayo  
de 1941, 25 de noviembre de 1942 y ¡  
20 de marzo de 1944, a reserva, estos! 
últimos, de que obtengan la plenitud'i 
de derechos al finalizar el curso de | 
capacitación profesional que actual-¡ 
mente realizan. Serán motivos de pre
ferencia, la antigüedad de la promo
ción, indicada por la disposición apro
batoria ds las oposiciones, y, dentro 
de cada una, el mejor número de l a 1 
lista única definitiva. I

En el caso de que el número de ¡ 
plazas desiertas en el concurso no fue-| 
ra suficiente para la colocación del ¡ 
total de los maestros indicados, sel 
acumularán las resultas del mismo en ! 
las poblaciones de censo no superior I 
a 10.000 habitantes.

23. Los maestros que tomen parte 
en este concurso y soliciten y obten
gan la excedencia en el transcurso de 
su resolución, serán considerados ex
cedentes de la escuela que en derecho 
le' corresponda on el concurso, con
siderándose ésta como desierta del 
mismo.

24. Los Jefes de las Secciones Ad
ministrativas manifestarán a la Sub
secretaría del Departamento qué per
sonal de los restantes Centros de la 
c a p it a 1 considerarán necesario sea 
agregado, para la tramitación del con

curso, a dicha dependencia, al efecto 
de su designación 'dentro de las posi
bilidades del servicio.

25. La  Dirección General de E n 
señanza Primaria q u e d a , autorizada 
para convocar la provisión de las va
cantes de Direcciones de escuelas gra
duadas de seis o más grados, y la de 
oposición restringida a 'p la z a s  en lo
calidades de más de 10.000 habitantes, 
cuya provisión no corresponda a los 
turnos de traslado.

26. Desde la publicación de esta 
Orden en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  quedan en suspenso 
todos los nombramientos que se ve
nían efectuando con carácter provi
sional.

2 7 . L a  Dirección General de En
señanza Prim aria resolverá cuantas 
dudas se susciten en el cumplimien
to de lo que por esta Orden se dis
pone.

Lo digo a V. I. para su conocL 
miento y demás efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, Ii2 de abril de 1945 .

I B A ÑE Z  M A R T IN

limo. S. Directoi* general de Ense
ñanza Primaria.

ADMINISTRACION CENTRAL  PRESIDENCIA                                                           DEL GOBIERNO
S u b s e c r e t a r í a

Rectificando errores materiales d e  copia en l a publicación del Reglamento  

de Actos y Honores Militares a probado por Decreto de 28 de marzo 

último ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 31 de marzo de 1945, 

número  90).
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Dirección General de Sanidad (Tribu

nal de oposiciones a plazas de Médi
cos Clínicos de los Dispensarios Ofi

ciales Antivenéreos)

Señalando fecha, hora y local en que 
han de presentarse ante el Tribunal 
los aspirantes a dichas plazas.

P a r a  la realización • del ejercicio es
crito se convoca a los señores oposi
tores, que deberán a c u d ir , ' provistos 
de p lum a esti lográfica ,  al Salón de 
Actos del Pa lac io  de Com unicaciones 
(plaza de la Cibeles, Madrid), a las 
ocho y m edia  de la m añana,  el día 
veinticuatro  del actual mes de abril.

-Madrid, 5 de abril  de 1945.— E l Pre
sidente del T r ibuna l,  En riq ue  A. Sá inz 
de A ja .

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A  j 
Y  C O M E R C I O

Subsecretaría de la Marina Mercante 
(Dirección General de Pesca

Marítima) 

A nunciando subasta del usufructo del 
pesquero de alm adraba denom inado  
<Cañellas M ayores», sito en aguas 
del Distrito M arítim o de R osas» 
P rovincia M arítim a de Barcelona.

E n cum plimiento a lo d ispuesto  en 
el artículo. 29 dol vigente R e g la m e n 
to para  -la pesca con artes  de a lm a 
draba  y con estricta sujeción al plie
go de condiciones que a con tinua
ción ‘se inserta, se saca a licitación 

1 pública en priñtcra suba sta ,  por el 
tipo ‘J e  veinte ’ mil pesetas  anua les  y 
como pesquero 'nuevo, el usufructo 
do! pesquero de .a lm adraba denom i
nado ttCañellas M avores»,  sito en 
a g u a s  del Distr itb  M arít im o de R o 
sas, Provincia M arít im a de • Parcelo- 
ña, fi jándose en í res meses el pía zo
que ha de m ediar  entre la publica
ción de este anuncio  en el B O L E 
T I N  O R I C I A L  D E L  E S T A D O  y la 
celebración de aquel acto, conform e 
previene el c itado R eg lam en to ,  ap ro 
bado por R e a l  Decreto de 4 de ju lio 
de 1924, publicado en la ((Gaceta de 
Madrid» de q del mismo mes y año, 
con las correcciones que Se insertan 
en la ;<Gacefa de Madrid)) del día 28 

el exp resado mes de julio.
L a  ap ertura  de p l iegos  se efectuará 

en M adrid ,  en la Dirección General 
de Pes-ca M arít im a,  sita en la calle 
de Alarcón, número 1, ante una Ju n -  

. ta presidida por eí J e f e  de la S e c 
ción de P e sc a  cprrespóndiente, de la  
'que fo rm a rá n  parte  e| Letrado Ase

sor ju r íd ic o  del Ministerio de Indu s
tria y C o m ercio  y el J e f e  del N e g o 
ciado de A lm a d ra b a s ,  o los funcio
narios que h aga n  las veces de aque
llos a quienes corresponda, en virtud 
de sustitución reg lam entaria .  Á este  
acto as is t irá  también un Notario .

L a s  personas  que deseen tomar 
p a n e  en la licitación presentarán sus 
proposiciones en los R e g is tro s  de las 

j  C o m a n d a n c ia s  de M ar in a  de la pen
ínsu la ,  C e u ta  y Meli lla ,  o en el R e 
g istro  Genera l de la Dirección Gene- 

! ral de Pesca  M arít im a,  hasta  cinco 
j  días  antes, sean o 110 festivos,  del de 
! la celebración de la Subasta ,  señalán .
¡ dose las horas de diez a doce de la 
| m añ an a  de lus d ías  hábiles,  para  la 
i entrega de las m ism as .
| En  las C o m a n d a n c ia s  de M arina 
i de las islas B a leares  y C a n a r ia s  Se 
i presentarán aquél las  ha'sta quince 
| días  antes  de la fecha d e s ig n a d a  y 
¡ a las  m ism a s  horas  que se Señalan 
i en el párrafo  anterior.

L o s  pliegos de proposición han de 
extenderse  conform e *a lo' prevenido 
en el artículo 27, párrafo  quinto de 
la v igente  L e y  del T im b re  del E s ’ta- 

 do, en papel t imbrado de la c lase 
sexta ,  y se entregarán  dentro de un 

 sobre blanco, cerrado y rubricado por 
 ©1 licitador, según determ ina  el ar- 
 tículo 30 del citado R eg lam en to .  A 
 éstos acom pañ ará  por separad o la 

ú lt im a cédula personal y el r e sg u a r 
do que acredite haber con sign ado  el 
solic itante en la C a j a  G enera l de De- 

■ pósitos o en sus sucursales  de pro- 
! v incias ,  en concepto de fianza provi

sional., una cantidad igual o superior  
al tipo de licitación señalado p a ra  la 

; sub a sta .  Dicho  depósito  podrá hacer
se en metálico o en valpres  cotizables  
del listado, ail tipo de cotización del 
día anterior  hábil al de la fecha en 
que se constituyó. Si los pl iegos no 
(■«tuvieran firmados por el proponen
te, s ino ’ por otra persona, se ac<*npa- 
ñnrá a ios m ism os el poder corres
pondiente.

Se  rechazarán las proposiciones que 
lleven cualquier  (0ase de pólizas  pe
g a d a s  al papel, así  como no se ad
m itirá  después ■ de abierto el primer 
sobre docum ento alguno  que preten
da dar validez a los pliegos, ya  pre
sentados  y se dec la rará  nulo todo 
aquél al que le Falte a lgún requisito .

E l  que h a y a  solicitado la formación 
del excediente  de subasta tendrá el 
derecho de tanteo que le concede el 

; párrafo  10 del artículo 27 del R e e ’ a- 
; mentó, v el que obtenga la concesión 
; del pesquero, d is frutará  de los hene- 
| ficios que sobre cánon concede el p á 

rrafo  1 1  del m ism o artículo.
E n  los dem ás, se Someterán Iqs 

licitadore9 a  la s  p rescr ipc iones  del 
repetido Reglamento.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca a licitación pública, en pri
mera subasta, la concesión durante 
veinte años, del pesquero de alma
draba denominado «Cañellas Mayo
res)), en aguas de la Provincia Ma
rítima de Barcelona.

Prim era .  El tipo para  la subasta 
| será de veinte mi! pesetas anuales .  

Segunda.  Lus trámites de la subas
ta y concesión se regirán por el v igen
te R eg lam ento  para la pesca con artes  
de a lm adraba,  aprobado por R e a l  De- 

¡ creto de 4 de julio de 1924, y R ea les  
| Ordenes aclaratorias,  a cuyas  pres- 
I cripciones se obliga el concesionario y  
1 en las cuales están contenidos sus de- 
! reehos.
| Tercera .  L a s  dudas y cuestiones 
LqUe sur jan respecto al cum plim iento 
j de las condiciones de la concesión se 
I resolverán por la Administración, con- 
I tra cuyas resoluciones podrá el intere- 
l sado utilizar el recurso contencioso- 
| administrativo, cuando a ello hubiere 

lugar  con arreglo a la Ley .
C u arta .  P a ra  que pueda ser  ad m i

tida cualquier reclamación del intere
sado será condición precisa que a  la  
m ism a acom pañe la : carta de pago, 
documento o resguardo  que le expida 
la H ac ienda, acreditativo dp hal larse  
al corriente del pago del canon con
tratado, así como también acreditar  
docum entalmente que está al corrien
te de todo lo que adeuda en concepto 

¡ de m uitas ,  desestimándose cualquier  
instancia que eleve el concesionario  
sin cumplir  con tales requisitos.

Q uim a. L a  situación as ignad a  al 
pesquero queda determinada en la si
guiente fo rm a :

Situación de la base
L a  base en tierra quedará determi

nada por la línea recta que une los 
puntos A) y B) del plano, correspon
dientes a Punta  C an ve llas  G ro sa s  y  
Escull de Punta  Ealconera,  respecti- 

! vnmente, y cuvas situaciones geo grá
ficas son :

Punto A) Latitud Norte : 42o 14* 
0 ,9 ” .— Longitud : 90 2 4 ’ 4 5 ”  E .  de S a n  
T e m a n d o ,  igual a 30 1 2 ’ 2 5 ”  E .  de 
Greenwich.

Punto B) Lat i tu d  N o r t e : 42o 1 3 ’ 
5 2 ,5 " . - - L o n g i t u d  : 9° 2 5 ’ 2 3 "  E .  de 
San  Fernando,  igua l  a 3 0 1 3 ’ 3 "  E .  de 
Greenwich.

Situación del pesquero
L a  situación de! pesquero' se repre

senta en eí plano por el punto C )  y
queda determinada por los ángulos, si
guientes :

A, B ,  C ,  —  29o 40 ’ v
B ,  A, C ,  —  79o 4 0 ’

S ex ta .  E l  la rgo de la rabera  de 
fuera será, a  lo m ás ,  de 2.000 metros1, 
y el dé la de tierra, en armonía con le
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. preceptuado en el artículo 13 del Re
glamento vigente.

Séptima. La almadraba pescará de 
paso y retorno.

Octava. La almadraba será de 
monteleva o de buche, según lo desee 
el concesionario,
< Novena. De acuerdo con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
enero d e j9 4 5  (B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O  núm. 19) queda redu
cida a media milla la distancia de tres 
que para pescar con otros artes a bar
lovento de la almadraba, señala el pá
rrafo primero del artículo 23 del. Re
glamento vigente.

Condiciones adicionales
Trimera. El último estado demos

trativo de la pesca que remita el con
cesionario, en virtud de lo que previe
ne el artículo 36 /del Reglamento de 
4 de julio de 1924, que es por el que 
ha de regirse esta concesión, servi
rá de base a toda resolución que se 
dicte y tenga relación con el mismo, 
bien entendido que no se admitirá 
Péciamación alguna'por error en lo 
consignado^ si con ello se lesionan in
tereses del Estado. Esta condición no 
releva al concesionario de la respon
sabilidad que pueda tener por la alte
ración de la verdad que pase de los 
límifes racionales de equivocación.

Segunda. El concesionario . tendrá 
la obligación de comunicar anualmen
te., o antes, si fuera necesario, a la 
Dirección General de Pesca Maríti
ma, por conducto de la Autoridad de 
¡Marina do. la Provincia Marítima en 
que radica el pesquero, los domicilios 
del. representante' v sustituto de • éste 
donde puedan recibir las comunicacio
nes que les dirijan el Gob’Térñ'o 'y • suS 
Delegados.

Si se .faltase a esta condición o el 
representante y sustituto se hallasen 
ausentes de los domicilios designados, 
será válida toda notificación, siempre 
que se deposite en la Alcaldía corres
pondiente al domicilio’, del primero.

Tercera. El adjudicatario, al firmar 
el contrato, deberá nombrar, el apode
rado a que se refiere el artículo 39 del 
Reglamento vigente, y justificará te
ner asegurados los obreros contra acci
dentes del trabajo, conforme con lo 
preceptuado en la vigente -legislación.

Cuarta. Se acreditará oportuna
mente el cumplimiento de las prescrip
ciones relativas al retiro obrero a que 
se refieren .las disposiciones que rigen 
en la actualidad. ¡

Quinta. Caso de tomar parte en la ; 
subasta Compañías o Sociedades, de- ¡ 
berán acreditar mediante la correspon- j 
diente certificación, que se unirá a sus ¡ 
proposiciones, que no rerman pane de ¡ 
la misma n irr" " ‘i las personas ’ 
comprendidas en el Real Decreto de i

la Presidencia del Consejo de Minis
tros, número 2.413, d . 24 de diciem
bre de 1928.

Modelo de proposición

Don N. N., vecino de ....... . con dq-
micilio en Ja calle de   , núme
ro ......, en nombre (en...nombre de
don ........ p'ara lo que se halla com
petentemente autorizado), hace presen
te que, impuesto del anuncio inserto 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO, núm  (fecha), para su
bastar el . usufructo del pesquero
«.......», se compromete a tomar éste
en arrendamiento, con estricta suje
ción a lo prescribo en el pliego de 
condiciones y en el Reglamento de al
madrabas vigente, y a pagar cada se
mestre al Estado la cantilad de .......
pesetas.

Para los efectos oportunos designa 
en la capital de la provincia en que, 
radica el pesquero, como su domici
lio, el piso .......  de la casa  ....... nú
mero .......  de la calle

Madrid, 6 de abril de 194^.—El Di
rector general de Pesca Marítima, R a
món ¡Rodríguez,

M IN IS T E R IO  
D E  E D U C A C IO N  N A C IO N A L

Subsecretaría

(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
a los representantes de la Funda
ción benéfico - docente, de carácter 
particular, instituida en Torralba 
(Cuenca) el año 1568 por el ilustrí
simo señor don Gonzalo de Solór
zano, Obispo de Oviedo que fué.

Incoado ante/este Ministerio expe
diente para transmutar Jos fines de la 
Fundación benéfico-docente, de carác
ter particular, instituida en Torralba, 
provincia de Cuenca, el año 1568 por 
el ilustrísimo señor don Gonzalo de So- 
lórzano, Obispo de Oviedo que fué.

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 54, en relación con el 43 de la 
Instrucción general de 24 de julio de 
1913, conceder audiencia pública a los 
representantes de dicha Fundación e 
interesados en sus beneficios, por. tér
mino de quince días laborables, a con
tar desde el inmediato al de la publi
cación del presente edicto en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTADO,' pla
za durante el cual se hallará de ina-* 
nifiesto- el expediente de referencia en 
la Sección de Fundaciones del expresa
do Ministerio, de diez de la nu. lana, a* 
dos de la tarde

Lo que se hace púbJico para gene
ral conocimiento.

¿Madrid, 3 de abril de 1945.—El Ofi
cial Mayor del Ministerio, Je íe  de la 
Sección de Fundaciones, Eduardo To
rralba.

Edicto por el q ue se concede audien
cia a los representantes de la Fun
dación instituida en Sueca (Valen
cia) por don Antonio Gil y Morte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, la 
Fundación instituida en Sueca, pro
vincia de Valencia, por don Antonio 
Gil y Morte.

La Superioridad ha dispuesto, !en 
cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 43 de la Instrucción general de 
24 de julio de 1913, conceder audien
cia pública a los representantes de di
cha Fundación e interesados en sus 
beneficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el inmedia
to al de la publicación del presente 
edicto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O , plazo durante el cuial 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Funda
ciones del expresado ’ Ministerio, de 
nueve de la mañana a dos de la tarde.

Lo quê  se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 7 de abril de i945 ._ E l  fefe 
de la Sección, Oficial Mavor del Mi
nisterio, -Eduardo Torralba".

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Derecho Político» de las Uni

versidades de Barcelona, Murcia 
y Oviedo

Señalando día y hora para el comien
zo de los ejercicios.

Los señores opositores a las cáte
dras mencionadas deberán comparecer 
en el Salón de Grados de la-Fúcultad 
de Derecho de la Universidad de Ma
drid él próximo d'u 4 de mayo, a ,1a 
una. de la tarde, con objeto' de veri
ficar su presentación, hacer 'entrega de 
sus trabajos v conocer 1̂ sistema con
forme al que serán practicados los dos 
últimos ejercicios de la oposición.

Madrid,' 13 de abril de 1945.—1̂  
Presidente del Tribunal, Fernando 
María Castiellá.


